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1. Plan de refinanciación del crédito industrial

1.1 Industrias grandes y medianas

Período que abarca la notificación

1º de enero - 31 de diciembre de 1995.

a) Naturaleza y alcance del programa

i) Fundamento jurídico y disposiciones legales

Los mismos de la notificación anterior.

ii) Incidencia

El Banco de Tailandia adquirirá a los bancos comerciales y a la Corporación
deFinanciación Industrial de Tailandia los pagarés librados por esos fabricantes
para financiar su capital de operaciones. El importe de la refinanciación
asciende al 50 por ciento del valor nominal de los pagarés, con vencimiento
a 120 días. El interés que cobra el Banco de Tailandia a los bancos comerciales
o a la Corporación Financiera Industrial de Tailandia se ha fijado en el 5 por
ciento anual. A su vez, los bancos comerciales pueden aplicar a los libradores
un interés máximo del 10 por ciento anual sobre el valor nominal de los
pagarés.

iii) Importe del pago (total)

El importe de la adquisición de pagarés realizada por el Banco de Tailandia
es de 870 millones de baht.

b) Efecto del programa

El objetivo del plan es mejorar el acceso a los recursos de las industrias esenciales
para el desarrollo rural que tienen dificultades para recibir préstamos directamente de
las instituciones financieras.

1.2 Pequeñas industrias

Período que abarca la notificación

1º de enero - 31 de diciembre de 1995.

a) Naturaleza y alcance del programa

i) Fundamento jurídico y disposiciones generales

Los mismos que los de la notificación anterior.
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ii) Incidencia

Pueden participar de este plan las pequeñas industrias que tengan un activo
fijo no superior a 20 millones de baht. El Banco de Tailandia adquirirá a los
bancos comerciales, a la Corporación de Financiación Industrial de Tailandia
y a la Corporación de Financiación de la Pequeña Industria los pagarés librados
por los fabricantes para financiar el capital de operaciones. El importe de la
refinanciación es el 50 por ciento del valor nominal de los pagarés, con
vencimiento a 120 días. El Banco de Tailandia aplica a los bancos comerciales,
a la Corporación de Financiación Industrial de Tailandia y a la Corporación
de Financiación de la Pequeña Industria un interés del 3 por ciento anual sobre
el importe de la refinanciación, y les permite aplicar a sus clientes un interés
no superior al 10 por ciento anual sobre el importe total del pagaré.

iii) Importe del pago (total)

El importe de la adquisición de pagarés realizada por el Banco de Tailandia
es de 359 millones de bath.

b) Efectos del programa

El objetivo de este plan es mejorar la forma de financiación de las pequeñas industrias.

2. Crédito para la cría de ganado y la acuicultura

Período que abarca la notificación

1º de enero - 31 de diciembre de 1995.

a) Naturaleza y alcance del programa

i) Fundamento jurídico y disposiciones legales

Los mismos que los de la notificación anterior.

ii) Incidencia

La misma que la de la notificación anterior.

iii) Importe del pago (total)

El importe de la adquisición de pagarés realizada por el Banco de Tailandia
es de 943 millones de baht.

b) Efectos del programa

El objetivo del plan es mejorar la forma de financiación la cría de ganado y la
acuicultura de carácter comercial.
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3. Plan de refinanciación del crédito de desarrollo rural

Período abarcado por la notificación

1º de enero - 31 de diciembre de 1995.

a) Naturaleza y alcance del programa

i) Fundamento jurídico y disposiciones legales

Los mismos de la notificación anterior.

ii) Incidencia

El Banco de Tailandia adquirirá a los bancos comerciales, la Corporación de
Financiación Industrial de Tailandia y la Corporación de Financiación de la
Pequeña Industria el 50 por ciento del valor nominal de los pagarés librados
por los participantes en el proyecto (propietarios de explotaciones agrícolas
o trabajadores). El préstamo se debe combinar con el crédito proporcionado
por los bancos comerciales para apoyar cada proyecto rural. El plazo máximo
de apoyo a los proyectos es de cinco años. En general, el Banco de Tailandia
aplica a las instituciones financieras mencionadas supra un interés no superior
al 3 por ciento anual, y dichas instituciones aplican a los participantes en el
proyecto un interés no superior al 10 por ciento anual sobre el importe total
de los pagarés.

iii) Importe del pago (total)

El importe de la adquisición de pagarés realizada por el Banco de Tailandia
es de 20 millones de bath.

b) Efectos del programa

Los mismos que los de la notificación anterior.

4. Incentivos para las industrias objeto de fomento con arreglo a los privilegios de la Junta de
Inversiones para programas de la Zona 3

Período abarcado por la notificación

1º de enero - 31 de diciembre de 1995.

a) Naturaleza y alcance del programa

i) Fundamento jurídico y disposiciones legales

Los mismos de la notificación anterior.

ii) Incidencia

La misma de la notificación anterior
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iii) Importe del pago (total)

El importe de la adquisición de pagarés realizada por el Banco de Tailandia
es de 640 millones de baht.

b) Efectos del programa

Los mismos de la notificación anterior.

5. Incentivos a la promoción de las inversiones

Período abarcado por la notificación

1º de enero - 31 de diciembre de 1995.

a) Naturaleza y alcance del programa

i) Fundamento jurídico y disposiciones legales

La Junta de Inversiones brinda incentivos fiscales a las empresas nacionales
y extranjeras, con objeto de fomentar el establecimiento de industrias en
Tailandia, a fin de acelerar el proceso de industrialización y el desarrollo
regional del país. En los últimos años, los incentivos a las inversiones están
orientados hacia la descentralización, ya que uno de los temas principales de
la acción del Gobierno es el desarrollo regional destinado a corregir los
desequilibrios actuales entre las zonas urbanas y las rurales. Los incentivos
a las inversiones se ofrecen con el objeto de atraer mayores inversiones a las
regiones desfavorecidas por diversos motivos. Pueden beneficiarse de los
incentivos a la exportación una amplia gama de actividades, entre las que se
incluyen el sector manufacturero y los servicios.

ii) Objetivos de política

La promoción de las inversiones realizada por la Junta de Inversiones tiene
por objeto fomentar la descentralización y el desarrollo industrial.

iii) Incidencia

Entre los principales incentivos fiscales concedidos figura la exención y
reducción del impuesto sobre la renta de las sociedades, y la exención y
reducción de los derechos de importación sobre la maquinaria, las materias
primas y las materias esenciales. Como principio general, la cuantía de los
incentivos varía según la ubicación de los proyectos. El país se divide en tres
zonas. La Zona 1 comprende Bangkok y cinco provincias limítrofes, mientras
que la Zona 2 se compone de 10 provincias adyacentes a la Zona 1. La Zona 3
comprende el resto de las provincias y el estado industrial de Laen Chabang.
La Zona 3, que es la más lejana, recibe mayores incentivos que las otras dos
zonas.
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iv) Importe del pago (total)

No hay un presupuesto específico destinado a incentivos a las inversiones.
El alcance de los incentivos depende del número de proyectos promovidos por
la Junta de Inversiones. De esta suerte, los ingresos fiscales que el Estado
deja de percibir por este concepto varían cada año. No se dispone de datos
sobre las exenciones y reducciones del impuesto sobre la renta de las sociedades.
Sin embargo, se dispone de los datos siguientes sobre la exención de derechos
de importación aplicables a la maquinaria, las materias primas y las materias
esenciales otorgada a los proyectos promovidos por la Junta de Inversiones:

Exención y reducción de derechos de importación concedidas
a empresas favorecidas por la Junta de Inversiones

Maquinaria

*Exenciones 7.382,9 millones de baht

*Reducciones 83,9 millones de baht

*Total 7.466,8 millones de baht

Materias primas y materias esenciales

*Exenciones 38.808,5 millones de baht

*Reducciones 133,2 millones de baht

*Total 38.941,7 millones de baht

TOTAL 46.408,5 millones de baht

b) Efectos del programa

El objetivo del programa es la descentralización y el desarrollo regional.




